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DE ACUERDO
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Durante estos últimos diasque per -
manéennos ausentes de esta ciudad, el
caballero Washington J. Torres, se
ocupóeditoriahnentj en nuestro perió
(hco, demostrar con razones evidentisi
inas el error craso cometido por la Jun
la E. Administrativa, con motivo del
aloro establecido á las tierras y que ser
virado base para el pago del impuesto
inmobiliario.

Estamos en un todo de acuerdo con
las ideas vertidas por el citado articu­
lista y no podemos llegar á esplicarnos
como la Junta E. Administrativa, cono
cedoia del valor real que tienen las tier
ras en este Departamento, ha podido
asignar como promedio la fabulosa su
ma de 35$18 la hectárea, siendo asi que
no podrá citarse un solo ejemplo que se
hayan realizado operaciones de venta á
ese tipo.

Tanto en esta primera zona como en
las otras tres en que se ha dividido el
avalúo, hay un graveexeso en el precio
establecido, lo que se deduce de todo
ello, que los sen ores ediles al demostrar
se tan celosos dan la medida de no ser
contribuyentes, puesto queel susodicho
avalúo viene ágravar enormemente los
intereses generales para beneficiar la
renta pública, la que dicho sea de paso,
estando bien administrada produce lo
suficiente para cubrir los gastos que
devenga la Nación con solo percibir los
impuestos fijados en tarifas anterio­
res.

Los departamentos de San José y So
riano, limítrofes al nuestro y de impor
taucia relativa en su tierras tanto para
agricultura como para ganadería, han
tenido el bueii tino aquellas Corporacio
nes Municipales, asignarles un aforo
que está dentro de la equidad y la justi
<*ia, lo que prueba tácitamente que esas
J. J. E. E. A. A. saben llenar cumpli­
damente la misión que Jes incumbe
cuando se presenta el momento de de­
fender los intereses que representan.

El Departamento de Colonia, uno sin
iluda de los mas abatidos de toda la Re
pública, por cuanto sabido es que su vi
da propia ha dependido en parte de la
exportación pedrera y arenera hoyago
lúzante,—que la ganadería se ha venido
reduciendo, para dar paso gradualmen
teá Ja agricultura y esta al entrar en
sus preliminares de desarrollo, hoy vie
neá tropezar con un impuesto que gra-
va de tal modo á la propiedad, dificul­
tando el incremento que podría tomar,
en atención ú la suba que forzosamente
tieneque experimentarse en los arren­
damientos de tierras destinadas para la

labranza.

Parece inverosímil que estos cálcu­
los tan fácil de poderlos concebir el mas
estrecho criterio, no hayan podido pe-
trar en el ánimo de uno solo siquiera
de los señores miembros que componen
la actual Junta E. Administrativa, para
tratar de disuadirá los demás el error
que iban á padecer y la justísima censu
raáque iba hacerse acreedora la Cor
poracion por parte del pueblo, quien
mira ahora en ella á un enemigo de sus
legitimes intereses.

Amenazados estos hoy como se en
cuentran, creemos que el único medio
de poder quitarse de encima el gravá-
menqueestáen perspectiva de roer
cual cáncer á la propiedad con iíimineh
te peligro de establecerse una corriente
emigratoria, es hacer llegará oídos del
Gobierno una seria protesta formulada
por los vecindarios del Departamento
y evidenciando en ella Ja irregularidad
y falta de tino cometido por la Junta
E. Administrativa, laque sin darsecuen
ta de las funestas consecuencias que ha
de acarrear la deliberación adoptada, ha
venido á dar márgen para aumentarse
un impuesto qutT soló proporcionará
perjuicios degran trascendencia.

La idea que dejamos vertida y que
aun se está en tiempo de poder obtenerse
buen éxito, merece ser atendida con la
premura que el caso requiere, pues de
ello dependerá evitarse muchos males
que están próximos á producirse.

Publicamos á continuación una im­
portante nota dirijida á la Honorable
Junta E. Administrativa, por unaCo
misión que acaba de constituirse en el
Rosario, á fin de evitar consiga el gre­
mio de molineros de la capital, la admi
sion temporaria de trigos extra ligeros,
cuyo texto de la referida nota dice
así:

COPIA
Rosario, Agosto de 1899.
Señores de la Junta E. Administra­

tiva.
Colonia.

Con motivo de un proyecto que debe
discutirse en las H. H. C. C., sobre ad
misión temporaria de trigos extrange
ros, se constituyó una Comisión Cen­
tral en la ciudad de San José de Mayó,
con ramificación en los demás departa­
mentos para trabajar en contra de esa
admisión. Con tal motivoexistetambién
aquí una Comisión que tengo el honor
de presidir, habiéndose acordado con
la Directiva Central el dirigirnos á us­
tedes en el carácter de representantes
del Municipio en el Departamento, pi­
diéndoles quieran ayudarnos con su
valioso concurso para conseguir que la
pretensión de algunos molineros de la
Capital déla República no llegue á ser
ley de la Nación. Si desgraciadamente 

se llegase á promulgar la ley sobre ad­
misión temporaria de trigos extrange
ros, veremos decaer la agricultura en
este importante Departamento, y vere­
mos también la dosvalorizacion de la
propiedad territorial.

«Es notorio que en el Departamento
de la Colonia han tomado un valor ex­
traordinario, los terrenos adoptables á
la industria agrícola, y ese valor se lo
han dado los agricultores, pues sino
hubiera tomado desarrolloesaindustria
los campos fluctuarían entre doce y
quince pesos la hectárea, mientras que
hoy no se encuentra quien venda á un
precio menor de veinte y cinco pesos la
hectárea^ habiéndose hecho operado-
nes hasta cincuenta pesos por igual su
perjide. El comercio igualmente sufrí
rá ías consecuencias del desastre de la
agricultura, por que es un principio
muy san ¡ado, que donde no hay pobla­
ción no hay consumo. Hoy mismo que
no existe esa ley, los trigos están á un
precio bajo y no podrán subir debido a
la gran existencia de ese cereal y aun
cuando siga operando la exportación.
Si hoy, gracias á los exportadores, el
trigo se vende aquí á dos pesos los cien
kilos, ¿q’porvenir puede esperar á los
agricultoressimañanase introduce tri
goextrangero? La respuesta es'bien sen
cilla, solo p )drán seguir trabajando los
que sean propietarios, que iosque sean
simplemente locatarios tendrán que
abandonar esa industria que no les pro
(luciría nada, y ios dueños de esos cam
pos tendrán que destinarlos nuevamen
te al pastoreo, bajando la renta á la mi­
tad y por consiguiente de la propia ma
ñera el valor intrínsico déla tierra. Por
estas breves consideraciones y otras q‘
no escaparán ásu ilustración, vengo,
á nombre de la Comisión que presido,
á solicitar el concurso de esa Honora­
ble Junta en bien de la agricultura del
Departamento, como así mismo del co
mercioy demás elementos que viven de
esa industria. Al dirigirme á ustedes
me permito aprovechar la oportunidad
quese me ofrece para saludarles con to
da consideración. Firmados: José Ote
ro y Al faro, Presidente. José A. Lizun
día, Secretario. Gabriel Borras, Secre
tarín.

La Junta, en vísta déla nota prece
dente y considerando su importancia
ha resuelto dirijirse en e¡ sentido que
se le pide á ambas Cámaras, á los Dipu
tados y Senador del Departamento, al
Ministerio de Gobierno y á la Asocia
cion Rural del Uruguay así como tratar
de que se constituya en esta ciudad una
Comisión de vecinos á fin de gestionar
por su parte y no so hagan prácticos los
propósitos de los molineros de la ca
pilal.

INFORME TRANQUILISADOR

I Escrito nuestro editorial defendiendo

los sagrados intereses del pueblo, y te­
niendo ocasión de haber pasado por la
Secretaria déla Junta E. Administrati­
va, donde mantuvimos una conversa­
ción al respecto con el señor Secretario
de la citada Corporación, éste se dignó
suministrarnos los siguientes datos:

En el informo que la Junta produjo
al Ministerio de Fomento, entre otras
consideraciones manifestaba que no po
dia tomarse por base para el avalúo de
la Contribución Inmobiliaria, el pro me
dio que arroja el «Registro General de
Ventas» y cuyo estado se acompañó,
por cuanto en las transacciones que se
habían operado estaban incluidas las
mejoras que cada campo contenía.

Además se hizo notar también que
el alto precio á que habían alcanzado
los terrenos de agricultura como los de
pastoreo, respondía álos resultados ob
tenidos en los últimos años en el pasto

I reo como en agricultura y q‘ debía fijar
I se un avalúo relativo á lo que la propie

dad produce por [arrendamientos.
En su consecuencia, la Junta fijólas

siguientes sumas y no las que se publi
carón en el diario «El Siglo» como
equivocadamente se cree.

la. Zona, Colonia. Agriculturas 25
Hectárea. Pastoreo $ 17.

2a. id. Carmelo y Pahnira$ 25. Agri
; cultura. Pastoreo $ 15.
| 3a. id. Rosario. Agricultura $25.
í Pastoreo $ 14.

4a. id. La Paz y Nueva Helvecia.
Agriculturas 30. Pastoreo$17.
Estos avalúos que no son del todo exa

gerados, pero que bien pudieron seral-
go mas limitados, vienen á relevar en
parte los graves cargos que en nuestro
artículo de hoy increpamos á la actual
Junta E. Administrativa.

ECOS DEL DIA
CovoneS Vera

Despuésde haber verificado una ins
peccion minuciosa por algunas seccio
hes policiales comprendidas en lajuris
dicción del Rosario, i egresará:!esta ciu
dad nuestro activo Jefe Político, Coro
uel Vera, el dia 14 del corriente.

Nombrainieiilo bien recibido
Con motivo de haber aerificado estos

! días una gira por la importante y pintores
ca Villa del Rosario, hemos tenido ocasión
de hablar con distinguidas personas y ha
biendoles interrogado acerca del nombra­
miento leeaido en el Sargento Mayor Palla

I res para Comisario de Policía de aquella
localidad, se nos ha manifestado unánime
mente la satisfacción que experimenta
aquel vecindario, —no obstante lamentar
también el traslado del activo y enérjico fun
cionario Borges.

El Mayor Pallares, militar de úrden, bien
educado y conocedor del teatro en que ac
lúa, no hay la menor duda que imprimirá
una administración honrada en el Rosario,
interpretando asi dignamente 1<> persi­
gue e¡ señor Jefe iMlítico, Coronel Vera.

Con tal motivo, ai felicitar á Ja poolacion
l



EL DEPARTAMENTO

• arina y al agraciado por las simpatías
■. que allí cuenta, cúbenos la satisfacción

• incn de aplaudir al Coronel Vera por su
? . ;'-’aJa elección.

Telég-víi io Nacional
Ayer llegó ú esta ciudad el Sub Ins

:■ *etordelTelégrafo Nacional, Ingenie
ru, don José P. Pedrari, respondiendo
su viaje á refaccionarla linea hasta Con
chillas y construir una á Martin Chico,
dejando establecido el cable ti Martín
García con comunicación directa Bue
nos Aires, quedando unida la linea del
Nacional al Argentino.

El Sr. Pedrari conduce todo los ma
teriales necesarios que han de emplear­
se en estas importantes obras.

Se le saluda
En el va por «Comercio)? I legó ayer á

esta ciudad, la señora Josefa L. de He­
lo, quien permanecerá aquí hasta des
pues de la función de ánimas.

Reciba nuestro saludo la virtuosa y
apreciable matrona.

La primera remesa
Han llegado á Montevideo en los va­

pores «Mocenti». «Mount», «Leflior»,
«Lucerne», «Heraclidesn y «Hellio
pes» los materiales necesarios para pro
seguir la construcción délas lineas de
los ferro—-carriles del Oeste.

Es ta p r i m era re m esa fo r m aun to ta 1 :
de4558 rieles, habiendo sido adquirí
dos en Inglaterra en Julio y Agosto
próximos pasados, viniendo consigna
dos á la «Railway Eastern Extensión
Company».

Por falta de espacio
Anoche recibimos una notable pro

duccion de nuestro particular amigo y
correligionario, el aventajado profesor
Aquiles Gubitosi, la que por falta de
espacio no nos es posible darle cabida
hoy, prometiendo insertarla para el nú
mero próximo.

Desde ya recomendamos su lee
tura.

Feliz arribo
Ayeraribó á esta ciudad procedente

de Ayacucho, (R. A.) nuestro particu­
lar y buen amigo, Santiago Orilla, á
quien tenemos el placer de saludar, de
seándole una grata permanencia en el
seno de su distinguida familia y nume
rosos amigos.

Al Público
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

Jar, participa al público que habiendore
suelto permanecer en esta ciudad, ofre
ce sus servicios como retratista al lá­
piz, garantiendo perfección y esmero en
los trabajos que se Je encomienden, ácu
yo efecto está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma
yo».

!)< «canse en paz
El día 10 del corriente dejó do existir el

hacendado y antiguo vecino de San Juan,
Tomás Arisleguy.

Paz en la tumba de aquel honrado veci­
no y resignación cristiana á su aflijida faini
lia.

Policiales
En la sección Juan González, encontrán­

dose jugando ai billar los individuos Alfredo
Marecbai y Gracian Cuello, en la casa de
comercio de don Francisco Iribarren, se
tramaron un pelea, dando por resultado,
que el primero de los citados le aplicara un
golpe en la cabeza al segundo, con un taco
de billar, produciéndole una herida que
según certificado módico del Dr. Rodri
guez, curaiá en nueve días. Ambos han
sidu puestos á disposición del Juez de Paz
respectivo, p »r la causa ya expresada.

El movimiento habido en la Oficina Cen­

tral de la Gefatura Política en el pasado mes
de Setiembre, ha alcanzado á las siguientes
cifras. Notas recibidas 584, Notas entrega
das 22O.Telégramas recibidos 40, remitidos
35. Movimiento de presos 67.

Remitidos por el Juez de Paz del Rosario
y bajo la custodia del Sargento de la Comí
saria correspondiente á aquella; llegaron á
esta ciudád los prevenidos Isidoro Sosa y
Enrique Barbosa, acusados de pelea y herí
das, quienes han sido puestos á disposición
del señor Juez L. Departamental.

Con procedencia del Carmelo y remitidos
por el Juez de Paz respectivo, tuvieron
entrada en la Cárcel Central, los individuos
Severo Martínez, Natividad Martínez y
Juan Carra, acusados de abigeato, cuyos
pr esuntos ladrones han sido puestos á dis
posición del señor Juez L. Departamental.

Por agresión y escándalo, fue puesto á
disposición del Juez de Paz de la la. Sec
cion, el individuo Manuel Orliz.

En el vapor “Luna*4 aribó á esta ciudád
el Lunes, el Sub- Comisario del Carmelo,
don Celestino Fernandez, conduciendo á
don Lorenzo Duar'.e, fuerte capitalista de
aquella localidad, quien especula en la in­
dustria de curtiduría y el que compraba
pieles á los cuatreros Martínez y Carra.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el día 11 del mea de Octubre del
añ) 1899 á las nueve de la mañana, á petición de
los interesados hago sabir;

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
FRANCISCO D AGÜERO, de 23 años do odad, de
estado soltero, de profesión agricultor, do naciona
lidad Orienta!, nacido en el R.al de San Carlos, do
micilijdo en el Real de San Carlos, hijo lejitimo de
don Luis Duguoro, de 58 años de edad, de nac.ona
liuad Italiano, de estado casado, de profesión agri
cultor, domiciliado ou el Real de San Carlos, y de
doña Francisca Margarita Rufinetto, de 51 años de
edad, de nacionalidad Italiana, de estado casada,
domiciliada en vi Re..l de San Carlos, y Doña TE
RESA A1RRALD0, de 19 años de edad, do esta­
do soltera, de profesión labores de su sexo, de na­
cionalidad Oriental, nacida en el “Caño12, domicilia
da en el “Caño“, hija lejitima do don Camilo Air-
raldo, de 57 años de edad, de estado casado, de na
cionalidad Italiano, do profesión agricultor, domi­
ciliado en el “Caño“, y de doña Juana Nelo, de 48
años de edad, de nacionalidad Italiana, da estado
casada, domiciliada en el “Caño**.

En le de lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta de este Juzgado por espacio
do ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

EDICTO
i“or disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público ía apertura do la sucesión
de doña Clemencia Casas do Goya, citándose ¿ to
dos los qu» por cualquier título se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
té. mino de treinta dias.

Crlonia, Octubre 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

t «mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se h c'» sab jj t-.l público qua en lus aut h sucqso-
lios >ly don Juan Beltiau,—se vá á proceder á la
venta en pública almoneda, ol dia veinte y ocho
del corriente, de tros á cinco de la tarde, y en las
puertas de este juzgado,—de los siguientes bienes
pertenecientes á dicha sucesión: un terreno de cha
era situado en el Real de San Carlos, on esta Sec
cion, compuesto do seis hectáreas, tres mil actecien
tos ochenta y ocho metrus y diez decímetros, con
sus edificios, atahona, alambrados, arboledas y de
más mejoras que contiene, que linda por el Sur con
camino antiguo, por ol Noite c.-n José Bagnásco,
por el Este cod la sucesión Deais hoy don Ramón
Barbot, y por el Oeste con don José M. Noves,—y
mas otra fracción de terreno do chacra sita en la
costa del Bañado eu esta misma Sección, compues
lado trece hectáreas castro mil seis cientos sesenta
y <res metru?, y volata y ocho decímetros, que liu 

dan por el Sur con don Sansón Murro, por ol Norte
con los señores Choriani y Fontana, poi el Lste el
Bañado por medio con Arellano y por ol Oeste ca
mino Departamental por medio con Don Juan J.
Oroná.—So proviene que no so admitirá oferta quo
no osceda á la cantidad de tres mil quinientos pe­
gos, que so indica como baso para la venta, y que
el mejor postor deberá consignar la suma de cin •
cuenta pesos á los efectos del Art° 919 del Cod.
de P. Civil.

Colonia Octubre 10 de 1899.
Ramón Barbct—Escribano Público.

”e~ dicto
Por disposición del Señor Juez Letrado Dopai

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mino
lli, se hace saber al público, quo on los autos suce­
sorios de don Juan Beltrammi; so ha presentado
un escrito, cuya parte principal, dice asi: “Señor
u Juez Letrado Departamental.— Francisco Bel-
“ tran, on la representación que ejerzo on los au-
“ tos sucesorios de don Juan Beltran, ante V. S.
“ como mcjoi proceda parezco y digo: Que tratan-
“ do do vender los bienes que constituyen esta he
“ rencia por no prestarse á cómoda división, so
“ nos ha observado por la persona á quien hemos
« prometido en venta osos bienes, que hemos sufrí
“ do error al presentarnos on estos autos con el ape
“ llido do Beltrammi, siendo asi quo según consta
“ de las partidas de casamiento y nacimiento quo
“ obran de f. 13 á f. 18, el apellido do nuestro pa
“ dre y consiguientemente ol nuestro es ol do Bal
“ tran en vez de Beltrammi quo por error muy co
“ mun, hemos estado usan :1o. Quo «le igual modo
“ se sufrió ese error al asentarse la partida de do-
“ función de nuestro padre, que luce ú I. 1 por lo
“ que venimos á solicitar de V. S. se sirva orde-
“ mvr so rectifique esta partida, asi como la decía
“ ción de herederos hecha á nuestro favor por el
“ auto de f. 240 vt° previa laspublicacieues deesti
“ ]o y la información quo ofrezco con los testi
“ gosdon Pedro Melazzi, don Vicente Saer.z y «Ion
“ Isidoro Manzino, al tenor siguiente Interrogatorio
“ 1°. Por el conocimiento de los qne 1>» presantan
“ y demás generalidades de la ley. 2°. Declaren si
“ han conocido á nuestro finado padre don Juan
“ Beltran, y desdo que tiempo.—3o. Declaren si sa
“ ban que el verdadero nombre do aquel era ol de
“ Beltran vn vez de Beltrammi; qm como por er-
“ ror hemos estado usando, sus hijos.—4°i Decla-
“ ron si ha personas mencionadas en ol autof. 240
“ vt° son los verdaderos heroderos del citado don
“ Juan Beltran; y 5o,—Den la tazón de sus dicho-'.
“ Por tanto A V. S. suplico se sirva ordenar la
“ rectificación solicitada por ser justicia etc. etc“.
Eu consecuencia y á los efectos del Art° 74 de la
ley do Registro del Estado Civil, so hace la presen
to publicación por el término de treinta dias.

Colonia Octubre 4 de 1899.
Runon B.ubot— Escribano Públio.

EMPLAZAMIENTO

• bro 12 do 1899—Franc.aco Saez-Escribano do
í Gobierno y Hacienda.

i ' E D I C T O

■ Por disposición del señor Juez Letrado Dopai-ta
'■ mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minclh,
1 so hace saber al público la apertura do la sucesión
I do don Crisóstomo Iriurte, citándose á todos los
! que por cualquier titulo so consideren con dore-

chos A olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór
mino do treinta dias. Al mismo tiempo so cita, lia

y emplaza al heredero don Gerardo Liarte, pa
ra que dentro del término de noventa dias compa-

I íozca á o lar á derecho en dicho juicio, b ijo apar-
I cibimionto que do no comparecer so lo nombrará
‘ curador do bienes que ¡o represente y acepta la he

rencia á beneficio de inventario.
Colonia, Setiembre 22 do 1899.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so liace saber al público, que en la barra del Arto
yo San Juan, ha sido tecojido por el Guarda Brau
lio Salaverry, un palo mayor de buque. En conso
cuencia y á los efectos do lo dispuesto en ol articu
lo 1467 del Código de Comercio, so hace la presen
to publicación por el término de cuatro meses.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, duc:or don Nic«.lás Minelli,
suhaco saber al público la apertura de la sucesión do
donjuán Pagalday,citáu loso Atodod-»s por cual
quier titulo so consideren con derechos a ellas, pa
ra que se presenten á deducirlos con los justifica
ti vos 'correspondientes y dentro del tórmino do
treinta diis.

Colonia, Setiembre 13 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

E DICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia ductor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público l.t apmtura de la sucesión
de doña Angela Vignole de Bai bior, citándose á todos -
los que por cualquier titulo se consideren pon dero
chos A ella, para que se presenten A deducirlos con
los justificativos correspeudicutes y dentro del tór
mino do treinta dias.

Colonia, Sotiembr) 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia Dcctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do doña BASIL1A PARRADADEL1MA, citando
se A todos les quo por cualquier titulo ?e consido
ron con derechos A ella, puraque se piesoutrn á da
ducirlos con los justificativos correspondimt s y
dentro del término de truiiita dias.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
mental de la Colcnia Dcctar don Nicfiás Minelli,
se cita, llama y emplaza A la sucesión do don ^AN
TIAG0 NOCETTI, A fin de que dentro del térmi
no do treinta días comparezcan á e«tar A derecho
en ol juicio quo ante o.>ta Juzgado han inicia lo ¡os
señores Gu irrin y Ca. solicitando la v mta en su
basta pública, do una casa quo posé ni on coudomi
nio con don Juan Aliotti y la nombrada su.-esiun
Nocetti, bajo apercibimiento que de nocomp ireccr,
se le nombraiá defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y em| laza ádoña Josefa Fermina Do
minguez, para que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término do noventa días
á estar ¿ derecho on los autos sucesorios do doña
Marta Domínguez do Arellano, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, se le nombrará curador de bio
nes que la represento y acepte por olla la herencia
con beneficio do inventario.

Colonia Agosto 39 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUEGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: De mandato d 1 señor «Ttioz L. N.
do Hacienda Dr. don Francisco M. Castro fecha 9
del corriente so va á proceder á la inonsura, deslin
de y amojonamiento <k u iu fracción <1j .campo IL-
cal denunciada por la Suciedad Viuda do Indure é
hijos, ubicado en las puntas del arroyo do la Cuba
Hada on el Departamento de la Colonia, dentro de
los limites siguientes: ul Norte con doña Mercedes
Torree do Acevedo, al Sud con los menores Carro,
al Este con los señores Drubbie y al Oeste con don
Ramón Curro, cuya* operación practicará el Agri
mansar don Gregorio B. Moreno y presidirá el Ju
ez de Paz de la ciudad J > la Colonia, ¡ revía lus
formalidades que establece el Artículo 1215 y $¡
guiantes del JJódigo Jo Procedimiento Civil, lo
que se hace saber al público do acuerdo con el ar­
ticulo 1219 del citado código. Montevideo Setiom

ATENCION fflMM
El cafó y Billar de propiedad de Cayetan >

Sornmaritga se p ne en venta, cuyo estable
cimiento está situado en la callo “Rifada
vía" esquina “Buen Paseo", uno de los
punt s mas importantes de esta ciudád.

Al vender su dueño sus exsitencias es por
tener quo atender el establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve.

El que se interese hacer un escelente ne-
gosio, diríjase al dueño de dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

AVISO

La Aristocrática
Casa introductora y manufacture
ra de tabacos, cigarrillos v cijra
rros de hoja.

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N°. 235

4 Afortunadamente on esta ciudad han recibido
las principales casua, cigarros do la acreditada
marca registrada.

¡¡CORONA!!
Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CLRBALLOY C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad er las farmacias

de “El Sol“ é “Italiana».



■ > Hit».
I'.X I’, \HIIOI

E D Z c 1 O
disposiciuu d».l Señor ,|,„.z b„llaiJi, n

de 1» Colonia Doctor .!oo Ni.olás
' " AURAN “'i 11 ''"«“o

' ,KA \\'VA cn.ndoo-. |OS
. ■ < .linio S' o ,Ji,¡doren con derechos

„ pie<-hf «n á d lucij ,, (.On j0s
• . p n li-n.i. Hydontri ■'. | tóimihí.

•i M P L A Z A N I E N T O
u-p.r.Mci id del Honor Juey Letrado Dep.u

n.iilji Je la Colonia Doctor don Nicolás Ninclli,
'• ti. llama y emplaza a todos los qno so consi-

r< 1 doí vellos a la herencia dejada por dona
\ ¡.¡aun v , p i que cuiiiparezoan ante

juagado con los ju-iiiiiciitivos eoi respondiontes
ioiitn? d<4 término do noventa illas, á estar á de
t ■ ■■n los natos resp.•divos,

Colonia, Julio 27 de. 1899
RAMON BARBOT

E.-crlli o.. Púbírnu

E D / C T 0
ros II t i ;<■-• cita y emplaza p-.«r so.gtinda

iic. sion da 0 i c -nj ugo< don z\ng-i H r
■i. na Is.ib - Ro Iriguez, pira que comp.i
i' l " di 1 ”■ flí'.J d>¡ noventa aiis á estar
• • 11 '. • ’ •" l ’ ’t

b,.
i qno lo ha entablad'.

• •"'oro d a i ( .sos, Imjv apei
1 < u.- ho lito crio se ie ih-nibiara delen

i > 'lo l.-.-U" <IM ■••i, ¡o JiNj uesio en el Ai i
T ¡ • :dlgü de J?. UlVil.

Culoiiía, Agusto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz.

• > M í S I O N b tí P A R T A M E N T A L

D E
INSTRUCCION PRIMARIA

iaso p.»r 3*. y última vez á | repto tas para
e- n.'.ir.icvión de un <.o redor y n.ia pieziti en el

e di ¡o e-.col..r del •'•Mign •! te“, c-.ni exlrivt.i suje­
ción ;.l pii'-go de comí uiunos, memoria descripti­
va, eró y ampliui i hechas por el D.*pa: la­
mento Nacional d •• L.g -nieres, que ¡oj intei c»-adcs
encontraran da mmifie.ito en la Secretaria, todos
los dias hábiles de 9 á 11 y de 1 a 4.

Las propuesta. escritas on el sedado correspoo
diente, se recibirán coi radas hasta el 5 de Octubre
próximo on cuyo día y a las 2 p. m. serán abier­
tas en presencia do los interesados qu-i concuí-
run al acto.

La autoridad Escolar so reserva il derecho do
aceptar li propuesta que considere mus favorable,
ó . ^chazarías todas, si juzga que ninguna do ollas
es conveniente á ios intjresos que representa.

Colonia, Setiembre 18 de 1899
LUiS A. DURAÑONA

Více 1 residente
M. GARCIA Y RICO

Silo.

Atención Estancieros y agricultores;—es
te nuevo sarnifugu es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto basta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y iodo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en arboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad s, acreditan su bondad.

So vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

E m p r e s a
LAINATl Y SARAVIA

Esta di/igenciasaZe todos ¿os dias pa
raeZ Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en eZ Rosario Santiago Sa-
ravia._________________ _

MANUEL GARBAJAL
CORREDOR y rematador

Se encarga de asuntos judiciales, ad-
ministratioos y comisiunesen general

E.jCKITORIU DE VJLIORILA 1 La.

MONTEVIDEO

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Niims. 373 i 05
VEXTA PEBMANENIL j5Eeprodi. ES

^iWEsTS®<A>r
. Remates, Cognaciones en 9°™^%
andamientosi/ comp^a-v^ a,.llcPul0S

sueldos y pensiones.
Teléfonos: “La Uruguaya num.

•La Cooperativa num

EL DEP ART AMEN ’0

SAN ‘iraIB
-----D E--

RAMOS BARBOT
8® «AS
<i.mdo ntcesario sbirp arana oes por todas la introducción

n el país y especialmente en este departamento de cirios adul­
terados con los que se cieñe engañando al públizo con perjui
cto de la salud pública, hago saber h mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus cirios
este ano á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos H precios sin competencia.

$Il efecto habré sus cenias á los precios siguientes al por
mayor:
cVtnos mésela ^orgoña, Peciolo, 91rriague °Vidiella

014 cents, litro
Mésela ífilrriague Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

AZRTjyXCXO
EL ENCARGADO

CAFE Y RESTAUBlÑFDÉL_RÜsr
CASA PEWFECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esla casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibo pendonistas y lio

va viandas ¿ domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se io üriccniiiinde.—Especialidad en el cale como lambían en vavid is finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Ku el estaBsIecfiiiíilleirato “Casa BSlan
ca“, situado 0E2 la Agraciada,

próximo á Nueva E’almlra
se necesitan 30 rcon

tartses para voltear y Iiacer
lefia de medida, como también carbón

Colonia, Mayo 35 de 189».

G Á N /v D O F j O R
----- o------

Hay para vender mil novillos criollos de cita
tro añosy de buen cuerpo y en btien estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho gqnado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de ¡a
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO D8 SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en l'r&y—Lentos
con

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFR.AN UI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N”. ivj.

COLONIA

UTO DE

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cíenlas hectáieas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqu¿ y CA
CALLE SAN JOSE N°. 20

c O b <J N 1 A

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

a muía
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cfi.

Es la casa mejor surtida d.e esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

Vicente Lazz Ferrer
•S¿ er cardar

t»ed,ia.Td/i frvKPM ¡redlAccr.Stt.
 C O L Q a 1. A

procuradores'
Jí E 5H C O S y HE Ji ,x y 3 S; s f.

ESLIAS SALORIO
■?ROOUP.>-®<5Pr

XUIte Moctevides N ?

BERNARDO PAZ

Rosario Vri-jr.ifi’t

JUAN M, SALORf
PitOCUZCtÜXnt ¥ ©EFSKSCR

__  ____ CARME Ká>

JOSEPOU CARDONER
MEDIO O-C I R U <T A N <?

Consulta de jt á 2 p.
I.W»

JUAN S M I T H
F A H M A C E U T I € O

Cam;eíü

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de Za. compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capiteles

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL________

Tacuarembó MONTEVIDEO ~

"TTí sT
ESTANCIA

u Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEPÓSITO E®

»->OOGD*—«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente

Se halla situado sobre ¡a
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ADVERTENCIAS

Loa escritos anónimos no so tendrán on cuon
t?.

Ija correspondoncía á nombre do! Director.
" Laa publicaciones qtn abarquen la cultura neo

a .ria y ol ir terés, sea político ó general, verán i.
I iz gratis, debiéndose someter á juicio dol Diré
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricione-?
rembensen hasta las 8 p. m. del día anterior á au
ijplida, siendo sus precios limitados y prefijados en
Inri la, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, euepto el horario
•Abaso toda clase de trabajostipógraficos, siendo
ui pago .MITAD AL CONTADO y mitad al rae;
’.'irse del trabajo encargado



D E

“El. DEPARTAMENTO”

PERIODICO FUNDA RN IftQI

en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
lud y esmero, los precios sumamente

módicos.

i. 4
.. ... o rcc.bido este establecimiento Especialidad
ai var ado surtido en tipos, viñetas, M
y adornos. se ofrece al público hacer

<S>
cd'jater trabajo de obras por delica M
í'o que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

GALLE WASHINGTON NÚiVL 19.

£; Q & 0. & l &

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

En estíi antigua casa, existe un grande y variado surtido un artículos de Teinda

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

B> E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del pais.

PROTECTORA'1"LA
&

n

D^ATO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

La casa mejor surtida en San
J u a

: f

DE

CARBALLO

D1RIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR. DON

JU¿N CA:£ATH

D E

Unica casa en la Colonia que
¡lace trajes mas"bit n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
npetencia

híd>-i

Atendida á todas horas del día y de
¿a nuche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
RE.MATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

PaNADERU DEL SOL
D E

Jaime Sandoval
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las cxelenles harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito do galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

111 y PEI» ¡
)

D E •
ERAS M O G I M E 1N E Z !

<
Perfección en el corte de/ pe/o, gran •

surtido en artícu/os de perfumería í
Extracción de muelas. 1

ROSARIO í

PARA

SARGENTO MAYOR
& V £ 8

— Y —

WEBBOj BIM
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerríto N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

I0MTTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura do las demás en su góner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

CARMELO

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18deJulío| N$i Colonia

DIOJENES t. prado
-rematador publico patentado-

COLONIA

HOTEL PIARLES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel uPiarrús“, Etna
do eu esta ciudad, en ¡a Calle Yiuzaingó, tiene
cómodas habitado: os para hombres soles y farni •
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Les pasajeros encontra án un esmerado ser icio
do comedor, Levándose también viandas á dumivi-
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

“SPTiíRIA TOSCANA“
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, A cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
paisonel do operarios, losquo confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CA ULE GEN ERA L FLORES, ESQUIN A A RTIG A S

“LOS AMIGOS"
A L M A C E N
COMESTIBLES Y BEBIO k S

D K

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

FLORES colunia

Ajmace i de Milano
-l) E—

B A L 'I' ASAR F A V E R 1 0
--- ■■ -■■■■—

Unico crsa en su nano que expende en ’n
Colonia, artículos de comestibles y bebidas do
pi¡mera Calidad y « precios equilnlivcs.

GE AI TUNDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante le las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Rellanó, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción do cer
eos.


